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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL PRESENCIAL Nº AA-050GYR012-El5-2022. 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE ELEVADORES OTIS CON 

LICENCIA DE EXCLUSIVIDAD 

CONTRATO. 
C2M0035. 

1.10. CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 107 A DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "EL PROVEEDOR" EN 
CASO DE AUDITORÍAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL INSTITUTO", PROPORCIONARÁ 
LA INFORMACIÓN QUE EN SU MOMENTO SE REQUIERA, RELATIVA AL PRESENTE CONTRATO. 

1.11. SEÑALA COMO DOMICILIO PAPA TODOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, EL 
UBICADO EN LA CALLE ZARAGOZA Nº 62, COLONIA CENTRO, CP. 28000, EN LA CIUDAD DE 
COL! MA, COL. 

11. "EL PROVEEDOR" DECLARA: 

11.l. ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA CON EL NOMBRE DE ELEVADORES OTIS, S. A., DE 
CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 21,690, DE FECHA 01 DE AGOSTO DE 1949, PASADA ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO ENRIQUE DEL VALLE, NOTARIO PÚBLICO ENCARGADO DE LA NOTARIA 
NÚMERO 21, DE LA CIUDAD DE MÉXICO E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 
BAJO FOLIO NÚMERO 488 A FOJAS 155 DEL VOLUMEN 250 LIBRO 3°, DE FECHA 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 1949. 

AS! MISMO COMO SE DESCRIBE EN LA ESCRITURA Nº 56,117 DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015,
PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO PEDRO CORTINA LATAPI, TITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA Nº 226 DE LA CIUDAD DE MEXICO, E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO, BAJO FOLIO MERCANTIL Nº 4865* DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 
2015, SE DESPRENDE QUE REALIZO DIVERSA MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS Y QUE 
FINALMENTE LA DENOMINACION ACTUAL DEL PROVEEDOR ES ELEVADORES OTIS, S. DE R.L. DE 
c.v. 

11.2. QUE SU REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL PAPA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, 
ES EL C. LUIS EDUARDO RUIZ MARTÍNEZ, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 92,738 DE FECHA 07 DE JULIO DE 2020, PASADA ANTE 
LA FE DEL LICENCIADO BENITO !VAN GUERRA SILLA, TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 7 DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS 
FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI 
RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA. 

11.3. DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES 
EN: MANUFACTURAR, ARMAR, ERIGIR, CONSTRUIR, PROMOVER, EQUIPAR, FABRICAR, 
INSPECCIONAR, REPARAR, DAR SERVICIOS Y MANTENIMIENTO, OPERAR, EXPORTAR, 
IMPORTAR, COMPRAR, VENDER Y COMERCIAR CON TODOS LOS TIPOS DE MAQUINARIA, 
EQUIPOS Y APARATOS ELECTRÓNICOS, INCLUYENDO PEPO SIN LIMITARSE A ELEVADORES, 
ESCALERAS MECÁNICAS, TRANSPORTADORES DE BANDA Y TO DA CLASE DE GRUAS. 

11.4. LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES NÚMERO EOT631205877, CUENTA CON REGISTRO PATRONAL ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMER0-

II.5. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL
ARTÍCULO 50 Y 60, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 
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SE TESTA 
REGISTRO 
PATRONAL POR 
CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 
DE PERSONA 
MORAL 
IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, 
CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR 
SU ESFERA 
JURÍDICA. LO 
ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD 
CON LOS 
ARTÍCULOS 108 Y 
113 FRACCIÓN III 
DE LA LEY 
FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA.



SE TESTAN 
TELEFONO Y 
CORREO 
ELECTRONICO, POR 
CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL DE 
PERSONA MORAL 
IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, 
CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR SU 
ESFERA JURÍDICA. 
LO ANTERIOR 
DECONFORMIDAD 
CON LOS 
ARTÍCULOS 108 Y 
113 FRACCIÓN III DE 
LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA



SE TESTAN DATOS 
BANCARIOS: CUENTA, 
CLABE, E 
INSTITUCIÓN 
BANCARIA, POR 
CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL DE 
PERSONA MORAL 
IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR SU ESFERA 
JURÍDICA. LO 
ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 108 Y 
113 FRACCIÓN III DE 
LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA.
















































